
 
 

 CONSEJO ACADÉMICO 
 

RESOLUCION 03 DEL 2005 
 

"Por medio de la cual se autoriza  laborar anticipadamente  
los días 22 y 23  de marzo  del 2005 " 

 
 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE  

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 

 
Que durante la semana comprendida entre el 21 al 25 de marzo de 2005, se celebrará 

la Semana Santa; 
 
Que la Semana Santa debe ser un espacio de reflexión, donde el ser humano se 

reencuentre consigo mismo; 
 
Que el Consejo Académico en sesión del 22 de febrero del 2005 acordó permitirle a los 

docentes el disfrute de la Semana Santa, autorizándoles laborar anticipadamente 
las jornadas correspondientes a los días 22 y 23 de marzo del 2005; 

 
Que para poder disfrutar de los días antes mencionados, es necesario compensarlo en 

otro horario que permita su recuperación de dichos días; 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1o. Autorizar a los docentes de la Universidad de Sucre, laborar 

anticipadamente las jornadas correspondientes a los días martes 22 
y miércoles 23 de marzo del 2005, de conformidad con los 
considerandos de la presente Resolución. 

 
ARTICULO 2o. Los docentes laborarán cuatro  (4) sábados consecutivos a partir 

del 26 de febrero del 2005 en la jornada de 8:00 a.m. a 12:00 M., 
para compensar los días 22 y 23 de marzo del 2005.  

 
ARTICULO 3o. Los Jefes de Departamentos asignarán las actividades académicas 

a realizar por los docentes durante los sábados a laborar. 
 
ARTICULO 4o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 

Dada en Sincelejo,  a los veinticuatro (24) días de febrero del 2005. 
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